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CR/GRC.CUSCO, dentro de las DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS 
Y FINALES, señala en su segunda disposición que: 

"El Procurador Público Regional deberá presentar su informe situacional ante el 
pleno del Consejo Regional, dentro del primer trimestre del primer año de gestión del 
Gobierno Regional." 

Por lo expuesto y estando a las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley No 27783, la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N°27867 y sus modificatorias, y por el Reglamento Interno de 
Organización y Funciones del Consejo Regional del Cusca; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONVOCAR al Procurador Público Regional del Gobierno Regional 
del Cusca, Abog. Nilo Paravecino Alarcón, y a su vez al representante de O.R.C.I. para el día 
28 de Enero del 2015 a efectos de que concurran al pleno del Consejo Regional para que 
exponga el estado situacional del estado de las acciones judiciales a su cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONGASE que la Secretaría del Consejo Regional del Cusca, 
realice las acciones administrativas a efectos de que el funcionario convocado, cumpla con 
alcanzar su informe por escrito, sobre lo señalado en el Artículo precedente, con la debida 
anticipación a la fecha de exposición ante el pleno del Consejo Regiona l. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo Regional , una vez aprobado ante el pleno 
debe entrar en vigencia al día siguiente de su aprobación y su posterior publicación en la 
página web del Gobierno Regional Cusca. 

Dado en la Ciudad del Cusca, a los quince días del mes de enero del año dos mil quince. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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